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COLEGIO DE INGENIEROS 
de la Prov inc ia de Buenos A i re 

CONSEJO SUPER IOR 
¡ 
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SEDE LQr\.. ~l:<l, li'la , 2 de Mayo del 2016 
E N T RA DAS Si. Citar Nota L -1714 

Sr. Presidente del Consejo Directivo de Distrito '1 0 i S t r): '- O 
VI 

Ing. en Construcciones Enrique Francisco DE LUCA • 
VD R_GISTRO 

... OT, 5 
De nuestra mayor consideración : F'" e b ~ 

Tenemos el agrado de iri girnos a.Ud..ro In de poner en 

Su conocimiento lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 

Aires (SCJBA), referente a la implementación de la FIRMA DIGITAl. 

En ese sentido, cumplimos en informarle que el máximo 

Tribunal resolvió hacer lugar a la solicitud formulada por el Colegio de Abogados de la 

Provincia de Buenos Aires permitiendo, hasta el 12 de agosto de 2016, la coexistencia 

del sistema de Notificaciones y Presentaciones Electrónicas con el tradicional esquema 

de presentaciones en formato papel, medida que alcanza a los letrados y auxiliares de 

la Justicia . (Adjuntamos acordada de la SCJBA). 

Sin otro particular, saludamos a Ud. muy atentamente.

9 Civil J<llIil M. JAUREGUL---
SocmlBJio 

Colegí<> da !eros 
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Socretaria eJe. Servicios Jurisdiccionales 
I 

dT~ Y?o4e dé ~ 

1?l>~ de Pl3r.umo& ~ 


VISTO: El avance en la utilización de herramientas tecnológicas 
~ll la gesti6n judicial y la incorporación de instrumentos para el intercambio 
electrónico de información; todo ello tendiente a la agilización en la tramitación 
de los procesos judiciales; que viene desarrollando esta Suprema Corte de 
JustIcia, y 

C ONSIDERANDO: Que en tal sentido el Acuerdo 3733 
dispone que las noti ficaciones, comunicaciones y presentaciones de cualquier 
tndole que deban llevarse a cabo entre los ó~ganos de la Jurisdicción 
'\dmtnistrn~ iór de Justicia, los letrados, los auxiliares de justicia, los sntes 
publ!CDs, provicci aJes y municip¡iles, y del Estado Nacional, siem pre que no 
lcqulcran la rCllis ión tlcl expediente, se reali7arán conforme las di spasictOnes 
del Acuerdo N° 3540, que aprueba el Reglamento para la notificación por 
medIOS e ectrónicos y la Resolución N° 3415/12 que establece el Protocolo para 
Presentaciones Electrónicas y 

~uc, para lograr el uso eficiente de las herramientas tecnológicas 
referidas , resulta necesario profundizar la cap~citación de los Sres. jueces, 
S~cr<ltarios y A~lx il iares Letrados de los órganos jurisdiccionales alc<1nzados 
por lo (J¡spuest6 en el Acuerdo 3733 . 

Que a fin de facilitar la citada capacitación, re~ulta conveniemc 
que la nusma se red ice dentro del horario de trabajo y revista el carácter de 
obligGto rla para los run~lOnar,ios letrados. SLn perjuicio del desarrollo de 

clividadcs cLll1lplcC(lentarins fuera de l horario judicial, que sean sugeridas por 
lo~ Sres. ;llcces, s eg~n lo estimen necesario . 

• 
PO R ELLO, 13 SupremE! Corte de Justicia. en ejercicio de sus 

,UTlbllCiones 

RESUELVE 
Articula 1°: Disponer, por intermedio del Insritu~o de Estudios 

JudiCiales y dé: la Subsecretaría ce Tecr:ología Informática de esta Supremil 
Corte, la implement~c;Íón de nuevas jornadas de capaciración i,ltegral dirigidGS 
a los funcionanos letrados de los órganJs Jurisdiccionales alcanzados por lo 
dispu.:sto en cl Acuerdo 3733 de todos los departamentos judiciales, cuya 
concurrencia será de carácter obligatoria para, al menos, do~ funcionarios 
letrados de cada órgano j urisJiccional. Dicha capacitación d~!Jerá eOncretars~ 
por los medios que se estimen convenientes, antes del 15 de julio de 2016. 

A r tículo 2': Inv itar, en tunció,] d~ lá tra;;cendcncia del tema, n 
10$ Sres . J Ü1:~C~ S d concurrir a las activ idades m2ncionadas y/o a sugerir 



actlv¡dades compleme ¡as fuera del horario judicial según el exordio de la 
presente. 

Artículo 3°; Deiegar en la Presidencia del Tribunal la 
determinación de :as cuestiones operativas relativas a la capacitación supra 
dispuesta, para o cual la Secretaria de Planificación y la Subsecretaría de 
Tecnología Informática propondrán el progrruna y duración del curso. 

Articulo 4°; Regístrese, publíquese y comuníquese al Instituto 
de Estucllos Judiciales, la Subsecretaría de Tecnología Informática, a la 
totalidad de los órganos judiciales de todos los fueros e instancias y a los 
C()legios de Abogados de la Provincia de Buenos Aires, vía correo electrónico . 

.' 

HECTOR 
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